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Fimlil ud candidato

(lugar, fcc!;;.! y lirmn,)

ANEXO 5

Apellidos .

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se indu)'cn en el anc~o 1con
indcpendcm.'ül del nivel dd grauo pt.~rsonal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo qUe se estuviera desempcnando. '

'Scgunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios compn:ndidos en la base primera que se encuentran en situación de
servicio activo, servicios cspcciJ.!cs, servicios en Comunidades Autóno~

mas, excedencia fOO,)S3, suspensión provisional, procedl:nles de la
"i'tuación de suspenso, que hayan cumplido el período de suspensión
excedentes voluntarios, y excedentes para el cuidado de los hijos.

2. Los runcionarios en la situadon administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
Ílnnli·zación del plazo de prt'sentación de instancias han transcurrido dos
,lIl0S desde su transferencia o traslado.

J. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación de lo
cstublecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/J990, de 15 de enero:

3.1 Funcionarios úm dos anos de permanencia desde la toma de
posesión de su 6ftimo puesto de trabajo de destino aefinitivo.

3.2 . Funcionarios qlH.', aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, se encuentren· prestando servicios en el ámbito de este
Mlnistcno.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer aúo de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos atlas desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que' H..'!1É;<m reservado el puesto de trabajo en el ámbito
lÍe este Departamento.,

3.4 funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtC'ni.do por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
ti<lbajo haya sido suprimido.

4. Los funcioflzxios ('n situación de excedencia voluntaria por
interes particular (artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984) sól0 podrán
participar 51 llevan mnsdc dos años en dicha situación.

5. Los l'und-ún:trios en servicio activo con dcstirlo provi~iona! en
esto:, ~·partamento\ salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligadosa· participar en el presente concurso, s0licitar.do como
mínimo todas lasvacantcs a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionario~

que llayan rdn~rcsadJ al servido activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo. tendrán la oblisación de participar solicit:1l1do el puesto
que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios CO!1 dc:,tll1o provisional a que se refiere el presente
punto que no partióper. ~r.:in destinados a las vacaBles que resulten
después de atender las solicitudcs- del restu de los conCüfsantes.

Terccra.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptado:"! de los puestos solicitados
que no suponga una mütiíficación exorhitantr~ en el contexto de la
org¡lIlización. La Comisión de Valomóón podrá recabar del interesado.
\,:n entrevista personal, la información qut' estime necesaria en orden a
la adaptación aducida, 3si como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria u de los competentes del Ministerio
de .Asuntos Soéiales v, en su caso, de la Comunidad Autónoma
corrc-spondiente, respcúo de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibi1id<ld con d desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concret:O~

Cnmplcrncnlú
espedfico(¡rupo N:vdPuesto de trahaJD
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de orden de
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y para que consk, a efcctos dcvaloración en el (()ncur~o con\'ocado
por-orden de del Ministerio de Jus¡icia.

En caso necesario deberán rcalizarbc cuantas hoja:) sean precisas.

Destinos especificados por orden de prefcrenda

ANEXO 4

I)on .,., , cJrgo , ..
CERTIFICO que el funcionario
número de Registro de Personal
Grupo , Cuerpo o Escala .. , ..
tiene consolidado y pendiente de reconocer un grado (en letra).

3786 ORDEN de 10 de ldlrcro dc 1991 Jlur fu que se C/)nW){!l

conCLUSO genera! para ¡Ji"Ovisiúf/ d~ pucstus de [rah.:>'
}'(leanles en el Dcpartllmcnto (grupo.,' R, e D .JI tI-

Existiendo puestos de trabajo vacantes en C'SIc Dcpartamentn,
dotaúos presupucstariamente y cuya provisión'~ cstim<l conveniente en
'Ht'nl.'ión a las necesidades dt'i servicio.

Estc Ministerio, de acuerdo con lo dlspu.l:sto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de .2 de agosto, según la rl~dacción dada al mismo por la
Ley 13/1988, de 28 de julio, y al Real Decretn 28/J990, de 15 de enero.
por el que se aprueba el Reglamentu Gem.~ral de Provisión de Puesto:;
d~' Tnlbajo y Promoción Profesional de los FUlh.'¡':Jnarios Civiles de b
Administración dt~1 Estado, previa aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, ha disput.~to t~onvocarconcurso general
para cubrir los puestos vacantes que se relacionar; en el anexo J a est~l
Resolución, í.~1 cual, de acuerdo con e[ articulo 14 Ut' la Constituc;ó:,
rsp~jlola y la Directiva Comunitaria dc 9 de tebrC"ro t1eI976, tiene en
{.·w.:nta el principio de iguald,ld de lral0 {'ntn~ hombres y nHljereS en Ll
provision de puestos de trabajo y promoclun pn,fcs:onal de les
funcionarios y se desarrolia l'f'n arrcr,lo ;:¡ la~ Siguk'B1C:" h.as:cs-:

Requi..,itos dt' pi1rlÍt.I,'J(i~'¡lin

Primera.-l. Podran l..;.rnaj parle en el ¡>ITSC',;~~' '.>'">u;:: ..;r.(\ los Clndc
n:.¡rié)s d\' G~rr¿'ra di.~ la Adi~1in¡stl"aci{;n del ESla.Ú;l (!c \(-,s C:uerpns (;
Escalas clasificados ea los gru;..\OS B, C, D Y E \.:'o:npn:ndiJcs en el
artiL;~do .~5 de la Ley 30/1984, d,~ 2 dc<:~;~~'l.::, que,_;;ú !~\ fecha .d:.
f];¡;ll!lac:ül1 del plazo de pres;;::ntaCJOB Lit ~jvdCil',¡df:";. n~lirran tCsnY\1i3.,·
tos qU(- se in~J¡c(ln para c<!{la puesto eD ei 'Ul(,X,.' ¡ de ;:::,:ta Rt:50h!riÓn.

f·ahración demál!os

Cuafld.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos d~' trabajo se realizará con arr('g!o al siguiente baremo:

L Mcritos ,específicos adecuados a los caracteres dd puesto.-Los
lncritos c~pedficos que se expresan para cada puesto de trabajo en el
anexo 1 de esta Otdcn se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

2. Valoración del gr:idc personal consolidado.-Por la posesión de
grndo.. personal consolidado St~ adjudicarán hasta un máximo de 2,5
punlos, según el criterio sigUiente:

Po¡:graüo personal s:..:paíof al nivd del puesto s{~licitaJo; 2,5 puntos.
Por grado personéd igu<~l .11 nivel del puesto solicitaóo: 1 puntos.
Por grado pcrso.n~¡ ¡ilfi:r.io;" al nivd dd puesto soli.adG: I punto.

En e-sk~ apartado 'iC valorará, en su caso, clgrado reconocido en la
-\dminis!racil.'lndc !:¡s O'::PiU'1 id:I'..ks Autónomas, cuando s~ halk dentro
dd ,intervillo de nivcL's C':>~;.lbkc¡j8 C:1 el (~r..iculo 26 del Reglamento
G-e[H:ral d~~ Provisiór: de PU'~'stos de frabajD y Promoción Profesional
para el grupo de tltubciü;¡ <.l que pcnen¿-7cJ. el funcion~rio.

En el supuesto de G_·!C el gradt) 1";,;.ycDorido en llna Comunidad
'\utónün~;l exceda del mf!xiplo establecido en!a Admini51rarián del
Estado, de acuerdo C:}:l el :-!fticu!o 26 del Rq~Ll1nento menci',.'nado en el
r,ümfo amnío-r par~l ('] gn.lpode titliL,\{'!ón J que per!'.:~nr:zca el
rüncionano, debcr'i. v.iJcran;~lc el ·graJo m;lximo corrcsp,;r.dicnte al
¡!Hervilo de niveles Oisi¡,:¡ade.. J. su gruiJo de tií.ülaci{):l, en la Administra
ción.

El funcioll,uiü \'¡¡n:: D.J.J-t;c;pe ~ksJ,' DCpari,UllCr,¡,(;;i ajenos al de
1cst\cia y '-lbe con::iÍlif:·:e !"cI":er un lude ptr~üm¡1 cDilwlidado o que
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~";¡)\(:¡'dL1 :',"('sent::.' C!ir:rEr~:J S( L~\. ''re'oj p..:); OrJ~"n d::.'l ~.!j¡ni'jlcrio

Je' Jusl;ti:¡ ,¡; Ul pL:zo no s;,.!!XriCf a dn:j /11('S('$_ a CG1'tJr dc,',.;,];,: d dia
;t'~!;:~·n',:;.' ~d ,j' b fiJ~lk>'J'.-¡~;n id de !Y'·;';"\1;l,:il}n d;: :.c:ici:udes, y se

r)\'h~'C:lrá en el ~¡Bc~~tín OfiC1,-,j ¡!d [stadü». En la J('sc~Jciún ~'e

nprc':'::Inl .::1 r'~\\"'i<O d.c OL,gt'Tl d,_' 1"s il'!:''''''''<1dus a Jc.<> q:¡;: <;c ;¡diudique
(!,.'¡IJilO, ron :ndir:~c!('n d'':! Mlnisti':T¡C- d'.: p,';J<:.'Cl!L';-;CÜ! h:v1Jj;:ld, r"upo.
ntvd y g;'Jd'), Ji! ("<)11:(' '\'1 ~,!'u[!\::ió;~ ;;dr'·:nist:-ativa cU:.'!;d;) Sf~ d:~!inta

de L', (1<.: "h.:t;V(\.

., En -:1 sL;pü{'siC, d,: cstJ.l ¡¡;!cn:<do\ Cf) bs 'V~lnlntt.:S q~IC se
<!fH::H:i;¡n Cll el ;¡nexn 1del prcs...:n!r C~'nc.;f':(¡ pJra iJna Iilisf'l<t bc~¡idad
l1<'S i~lf1cio'1:F;:\S (jue ¡ejnan los r...qt,isilc.~;, u.i:¡~'!05, podrá~l tondll:'¡onar
SllS pcUCIOiWS, ¡Jor Llzoncs dc {'~~i1\'i\'t';i':i~1 tJm¡Ji<.ir. al !¡¡;:cno de que
ambos obk¡h~,Ul destino en este lOTi,-:\lr:.O V en la nú\ma localidad,
C;lH·,~diénd('''';~' cnG,SO cont:J.rio. anulada fa petición ckctuada, por
:¡¡nbos. Lds furlcíonarios que se a('n';J¡~ a e"la petióón condicional
dd'crán C,Y:CléW.-JO en su in::.tancia· y dComIXl.l'Wr L}tv'ópia de la
pelición cId otro funcionario.

\ Una \ (/ transcurrido el pL:Z(l de pr'2scntaó;1n de ¡·:'>t3r:cias. las
S~)¡!,-'itlldcs ¡i)rmuladas serán Vilicuiantts para los peticicr;;,;ios.

Anexo 11: C;:rt¡ficac;otl de la Unidad d,;; Personal.
,,\n>::i.O Jlf: Sohcítud de p¡;rticip<lcón.
,'l.ne:\o IV: Dc¡;1Í¡ws sclicil<:ldos pnr crJL'l1 dt: rn:Cef{';ncia.
\nexo V: !\'lcrilCs alegado,; por el cdn(lidd~(; en li'bci':}f\ con el puesto

() pucst'JS Sd!¡C;!,1C;OS.
Anexo VI: f),;scrip(ión ~:l!J1::! la (1t ;¿l í;·~IY\"('lcr¡a prot('°'Si',;:,al g..:rlera]

tL: candidato.

S~Düma.-Los meritos s.eran valoradus por una C:Jmis!6n compuesta
per 10"; sigl1¡cnte~ mi'..'Illbros:

Prc~idt:nt(': ~ubdircctor general de P(T'>ünal y de Servicios o persona
en (iuicf) dckg;lC

Vocales:

Dos en ¡-¡:presentacíon del Centro Dir::-cÜvo al q'.le figuran adscritos
!l)S pucstO':i (:unvol'3dos.

Dos en répn~Sefl1a('jón de la Dirección General de :">rvi('ios, de lo~

cllal~s uno aClu<yá d'2> Secretario.
Un ri.:'prcscntantc de cada una di~ las Centrales S~:jjjcaks más

r('presentati vas..

Los míembros de la Comisión deherá:l pertenecer él grupO de
tl1ulaciú'll rgu.:l! o s.uperior al t:xigitiq p<1r~i los puestos convocado~.

La COm¡SIÚ!l de V;:¡[oración, cU<lndo lo estime oportuno) poJrá ser
asc<,ufada por UDolOS con voz pero sin voto.

!-'rÍ'Fidad P'i"!"{l Ji1

()etava,-l El orden de pri\...'ndad p<lla la adjudicució;; d~ la<; plazas
\\.'l1drá d<:ldo rOl' la S',umJ de la pur:tuxión ob:el~lda segun el baremo de
b b,,:-,c cuar:J.

1 Enca:-,o de empate en la purlU:K'JÓrL <;(' acudira pMa dlrimírlo
;! 1" Olurg3d<lCli la valoración de la ;]'~':C'.!<KIÓn .1 bs GlrJ.ctel'Ístlcls del
pt:('sto de tnlhajo;

J. De r,~l"';;ql:' el empate, se atcndcr;i al l1'W/':f tlcn,pc de servicios
p: '¡1<:1d,!s el" u;·1(:lliln¡ ,jc 1<1' t\dmi:,;':u¡!ciGC(.'s. ['úbli;::¡:s.

Scxta.;-l, La'i súlicitudcs ¡nra tom3r L;artc en esk C')nCUí$O ¡;;spccí
¡icn se dirigilim a la Dlreccion General Cl' St.T\lCio5 cid ~,li:l¡slerjo de
Justicia, se aju"taran a los modclDs pl.;cEc-ados como [¡nexos a esta
Ord(:n y se P!L<;cll~D.rán en el plazo de 4uinc~ días hábiics. contados
(k':~;\~ el SigUlClltl' al de la pubhClclun de L\ presente cünvncatoriacn el
({lk,1ctín Oficial dd Es!adQ)~. en el Rcgi:;;ro GcncrJI del Minl.~tcrio de
Jmt!cí8 ('¡die Reyes, 1, de Madrid), o en las oficina a que se refiere el
artículo 66 dz' Id Ley de Proccd¡n;¡cnto\dnltni~trativ{l.Esws oficinas
" i':';',cn obhgaJ<:i-a" c¡Jrsar las sol:clli.:(ies recibidas dentro d,,~ las
\c:H(icuatro Ih.H·¡)sa partir de su prcs~nt~l('lón.

LDS am'xos ;) presentar son los sigiJknt2s:

l. Ll.15 1.";'J¡';U;·S;¡;(t,~s ql1<: ;)1'0CCJ;:;'1\ 'le la <,;ic1J~h~;Ún r<P- SlJ~p(~n"')

¡j<' -',paf~a¡-¡~.ll:\ :.. :.1 S01¡':l'lud dn~l.lmCr¡t2( '.:,~ :"¡~,:;d;t~t!~a d¡;'iD t~;m"¡"-;;l.'
C' ',¡ de su p(:nod~1 de: st;spcnsi5n.

~¡ Los excedentes vol·untarios del ~HHcuIo 29, 3partadu~ ::t. d, y 4,
"k L1 Lq ')!..j/ i 9E4 l los pru:c.::kr¡lLs di? h s¡¡;"¡hción de suspenso
:;:'<"fl1p,.-tñarán a SlI solicitud dCC'il,,¡C¡Óf(. (h~ no L:\ber sido SCp~lr[¡;.t0s del
<'.:.Tv'\ciü di:: Liú.¡]quiera de las' Adminis-¡tú;:j(.\í1Z:s Pub1ica:-; ni hallars~'

¡:th;'~Ji¡1l4{b'i p;;ra el cjsrcClo r;.:: (.T':f~)

'l. L;lS c:::Uioci',flCS se exprc:::an:ü: p'f!':ndas a 1.1 fed: 1 de tln::~~la

~¡{'¡l dtJ p-~R/'(J ~J;: prC5t;Hr,cicn de 1;cli()tvd-t:s,

d. l,'ri"t ;,;1-;' del P'j('d'J
ur .','¡¡ ¡~;,~n l¿l ¡~

'''''",,",,'-'1,'' e¡ lU¡lJquit:r
ti',\hajm, etc

, lo:; m(:ri1r:,s c<;pedficos ;'ld¡;Cl':!(k,s;] 11<; <" ¡j'

de tr~d~;\j(j akf,ados por los concurs;]r.!c': ~,-"¡"'n

mcnh: rnnLat'tc las pcrtin;:-n:cs cc:r;iE;:¡¡;'h) ¡~",

Qtro 1'~!.',::1.;(l dt~ prucba: 0':1'5'':5, diplüI l l<\S, ;'}l',

a) La SubdircCl:ión General competente en nlJ!t"rütdc personal de
los Departamentos ministeriales o la Se'.::rctaría lleneral o sm1dar de
Organismos autónomos, sí se trata de fqncic'i1arios destinados cn
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios J("~¡in;'h.h:.sen S~rvL;os Pcriláí
ros de <Ímbito regional o provincial sen] ('.\pt~l¡du por las. Secretarías
Generales de lt.s Deleg,lCioncs dd Gobiernu o de los Gobiernos Civí:es.

c) Las certificaciones de Jos fi.lnclOnarios dcstin~{1os en el Ministt~

río dc DcfcnsJ scrán expedidas en todo ca"o P(\I' !,I Subdírecuún (j'coeral
de Personal Civil del Oepartanwnto.

d) R~spccto del personal dc<;tinado ;;'n Cnmut1id::d('~ '\ulónomas.
diz'ha cenifi,;.:;;ción debcni ser opl.::dida por l;:j n¡n~(c{;n (¡cn~r31 d.f b
hmclón PúL,:¡ca de !a CCilHmidad u O:'g..!'i\\'T: ,<, ,-,n:d;lr o b!~'n por la
Consciz'ria o Dep1rtamento corresp0ndicn!c I'n ;,1 C.hO d..' funci r_'l1ario"
ti>..' CLwro05 (\ J:scalas de cadctcr dcp:n!:-im:.~:',:-1

c) Én el c!so de los excedentes \-~)h~n·.:\:;\)<'\ d: k<, (\,-:'d,'r.tcs P'::L'J
cuicLdll do;:· hi.i'-1S transcurrido el pr;n¡\'¡" a:'{¡ r ·¡i;~JU ...l:.' ·;::v;:t'Jl'n... id
los ((fldic¡H.i;,;s ~c::jn cxp,-·didos per lel d,· h.rs'~';tdl ¿ti Dqürt;l-
ment'l <1 Cj1.!C j~glJra adscn!c.; ~;J CVvq 'J f:;:;¡ (; L [)¡fvCl(I;,

Cicnc.:'!c.l de b Funci6n Públil'¡¡ si r;.U''-.il'-'C' I :}. ¡~"" a l'.\lingl~¡r de
\IS5 o a jos CliUPOS dC¡lcndi~nh.'s de- la S\" "!;:¡¡\,] f,::tuu P,!Lj Li
Adm¡r;i:;1r<l;;:ioi\ Puhlica. En (·1 ca~o ,;~c L:s ,,>l;::H,',;bcaLls, aS1miSlll'J
dcp,--'n,_¡¡cr':k,-:; de la ciwda Seudmb d~' _'. <!.:rL!:c~·!~'l(ln".; se1'J.t"
I'xp::dídJ:, por h~ Unicbd de PersC¡::i1del :v1;"d;g:dc
¡u\'icr¿~n ':u Ú1ti¡ild destino dcllnitiv'.)

Acreditación di' los :n;;;·,',I'.'

Quinta.-1. El 3rcxo JI a esta Orden (crtlticKH,\n) recngeniaque
/los méritos, r~quisltos y datos imprC5cindib1cs qlJC en. el se 5enalan y
deberá ser expedido por:

PIICU:.i S.C:- (0T;uJicado durante d perH.y;Ju (!;:- 1-)' '_"st::;'¡aClÚn uf-~ mst,¡muits
deberá ,('cabar del ór'gano o unidad a q'IC 5<: r.c,i':uc la ba~c H:n.::(~r3 qUt"
dich;l circunstancia quede expresamente frf'!-'i;'l'3a ell el ~1nt'Xü II (cc':"tifi
cado de mái~os).

3. Vt}lorJción del trübajo desarrollarlo-Fu r;J?ún de! puesto de
trabajo al'Lialmcl~t,c dcsempt:l'iado se adjwiicli';Ü: !:"sta un müximo de
S.ic1C rJUnios, ccnflm11c a 'los sigüi>:::ntes ;:ntcioc::

a) J'c" e~[ar desempcnand() un pw.>':,;w dé ~ldbajo de igual nivel ;:)
ínk,.¡or en uno i) dos niveles al del ¡mesto '~oJ¡\..:¡LJdo:

Más de tn~s al1os: 5 puntos.
Más de dos anos: 4 puntos.
Menos dc dos aüos; 2,5 puntos,

b) Por esi2f J.e~empei1Jndo un pucst~) t:(; traba,jo ir¡fenor en tres o
cuatro nivdes al del puesto solicitado:

Mfis de: tres aüos: 4 puntos.
Mas de dos años: 15 puntos.
rvknos de dos años: I punto.

e) Por estar desempeñando un puc::'lü ~;J.' tl'.1t:.:jü de superior nivd
al <Ji:·l puc~to sclicitado: 3 puntos.

d) Por estar dcsempeliando un puc~~n (j(; l:rJ.p~U:J infcri':)f en (;11(0

o mjs niVeles <:11 del puesto s~}ljótado:

,\tlas de dos ,üios: 2 puntos.
Más de un ano: 1 punto.
Menos de un ano: 0,5 puntos.

e) Si los p:.J.C:5-tos de trabajo tenidos ;;'1 t:u:..'ntJ en lo~ aparta..:.!os
anteriores pertenecen a la misma arca ft.lU(¡t);1,]0í" Ji;:' J.,-·t¡\'tdi.ld·qu~ el
puesto al quc se concurre, la puntuación J.nL::rior ~'C r1wHiplic::.rri, ,-'11 su
l'lhO. por 1,4 puntos.

A estos cfecws. quienes no estén d(3cnJr'':''~lanJoun pLH;.'SH:1 J(: Ij~tb.aJ(I

('on ni ..,c! (;;; cf}:np!cmcnlú de- dcslma St~ '~~;'!:T;.:.k'rj prestan sus.
s..:?rv!c¡cs <..::n t;;1 PU:'St\1 del nivd minimu C\jl a: l:;iUPO de su
Cuerpo o Escala.

4. Curs·:.,s de formación y.perfc·cciollJ.·,:.ic·',kL-T('r la \u.p.:Tadón dl'
cursos CCr::vo;:auus por cualqulCT ccntro ofici'ij ¡:k fi.lfrnm.:iún Je funóo"
narlos sicmpn: que figuren en el anexo 1 d ~S':1 Orden; 050 puntos por
curso, basta un m,ixim0 de 2,5 pL:n!os.

5. AntigüccJ.d.-Sc valor.¡Y3 3. r;.r.::ún ":l\' n,lU puntos. por año
,..'ornpkto de servicios hasta un m<.íxiIW) \.~~. 3 vG,1(';S, comFutándo$.~ a
estos c!l:ctos Jos reconocidos quc Si: hubieral pr,;::;t¿H!O con anlaicridaJ
a la adquisición de la condición de fUBcimL1fi':'s.

ó. p¿q'a la adjudicación del puest0 de tf¿¡h,:;ost~'ánecesario úbtentr.
como mínimo, 9 puntos. .

7. Los méritos deberán refcTirsc a la [ec11J. d~~ Ll';i, á:JCion del plazo
de presentación de solicitudes.

H-
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D'~c¡tna.-l. Los dí"st\"OS ad¡;j.!ie',,J~\':< se cnn'\id¡~L1r:E'¡ de- caráct('f
"'fJlunLlr!o y, en cOn5t~('!l(':1c¡a, -no g<?l1cTar,ún d..'rechú ,.1 ~b'-);I() d(
1l](k'm.n:zQClón por lOilCCplu aigi.lI1(L

:.. Los Jl?stinos adiudic;ld()~ ~cr<'¡n i:r;?nupc;..dlk~. ";lhn que. antes
d,' f¡:1;¡JiL..if el plazo' pos.escrin, Si:.' h:_'tH~r.l obientdo 011'0 d'"~\tino
mcdwn!c cOllv~)<:a¡oria p~lh!icJ.. q¡Jl'(üwdn ohligaJi.' I.:¡ nHC1\'S;¡<!n {~n c~tc

C<.1\O a comunicarlo a 10(; Dl:paxtJOlCnlm aft'('wdr¡s.

L:ndecima.-L El plazo d~ túma de poscsion J;,.'l lh'sl:no obtenido
s,'r;l Je tres dias hábiles si radIca en la misma bc¡üidaj o d~~ un mes S!
radiGl en localidad distinta.

El plazo-de toma de posesión con,enf..ará a C<jn~ar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la rcsolut~ión del concurso en d~(Bolctín
Oficial del Estadm>. Si la adjudicación del puesto (Ompoft.'1 el'Tcmgreso
;:d servicio activo, el plazo dt~ toma de posrsión deber.ícompularse desde
didn pubiicacióll.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funrío!1afio podrá diferir el cese, por necesidades del servicio., hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría dd Minis~

tcno de JmÚ;ia.

ExcqKi'Jnal.fl1cr;!t\ ¡) p:'!püC',Ll de! DCp;}rt;;i"~;.'I'tü c!onJe presta
')"l",'iciü" el funckmaric. ¡>:)r c,>~!¡;enciJ.s dd norm:d fun,,'ionamíento de
lns servicios, ql1C scrÚ'1 "r!T'1U.ÚJ~; en ;:aJJ t;1:jO pOí el Secrctano dt,
Eslaco pJf;l la Adn~ín''''!';,,¡c;on PubllLa. podrá apiJ¡ars(' ;a fecha de ces\..'
ha';ta un ¡:láximo de Ires rne';cs, c:om.put:Lia h prórroga prevista. en el
párrafo <lnlL'rlot.

Asimi:-.mo. el SU'Y.,\,é'H',t!rlO dd Minlskrlo dL' Jus:iá.l poéd conceder
una prórroga d~ inC)rpdr:,;:íó:¡ hasta un maximo di.' \L:inte dias habi!cs
si el desJ.ino f<l(lJcal'n di~t!r':t;] localidad y asi lo sü!i.:-ila el imerc:.ado por
razones jusiíficaq.as.

J. El CÚl11p,(lto dc !o~ p/a;l 0S poscsoríos se iEiciarú cuando finalicen
los permisos o.:hcenóas que, en su caso. hayan sido cünccdidos a los
!n1Cfcsados, salvo que, cxcepcíonalme!llC y por causas justificadas, el
órgano con\Qcante a,;.::uerdc sU'ipcnde:r el disfrute de los mismos.

¡\-'ormu tinal

Du:odét'lma~-La pl\.'S-entc convocatoria y los actos derivados de la
l111smapodrán Ser imp:..lgnadiJs de aluerdo con 10 previsto ~n la Ley de
Proc(.'dimicnto Admirn~;traj ¡v'o

Madrid. 10 de tebroro de> 1992.-P. D. (Ordon de 17 de mayo de
1\)9 1),·d Direc.tor g~~nua¡ de Scrvic;os, Ramón Romo LarequL

limo. Sr. Directorgeni',-,f! de Scrvic.\o,>,

tiU':'¡Wffl¡ 2 • !!f j iiiN",.If¡M\liUWl



NlirnerolNume'J
de de rOl

orden plazas
Localidad Puesto de t13bajo

(descripclón de f¡,¡nclOneS) Nivel

ANEXO 1

Adscripción
Cursos de fOTmaciún
y perfe.::ci0namiel1lo Méritos adecuados a caracteristicas del puesto

Puntua
ción

máxima

v,

'"W
""

SUBSECRETARíA

Madrid.

Unidad de Apoyo

Jefe Negociado N.14. Tramitación de 1 14
solícitudes y expedientes de indulto.

61.668 I AE I CD IEXII Experiencia en tramitación de solícitu~

des y expedientes de indulto.
Experiencia en archivo de documentos

y mantenimiento de ficheros.
Conoci,miemo de Informática.

4

3

3

:v1adr íd.

Gabinete rtcnico
S<:aetaria puesto N. :?O. Funciones de I

Secretaria.
14 1382.140 AE D IEXII

I I
. I

I !

Preparación para puestos !'Mecanogra.fia. taquígrafia y archivo. I
de Secff:tana.

Experiencia en el manejo de textos. I
Experiencia en puestos de Secretaria. '

3

4
3

1

6 I 1 IZaragoza.

'O
'O
1"

00

O'
ti"a
a

txlo
m

"".p
....
N

f

3
3

3

4

4

3

7

4

2

de elabora-

Experiencia como responsable de uni
dades de información al público.

Conocimientos acreditados del régi~

men jurídico (Reglamento) y admi
nistrativo (clasificación) de la pres
tación socíal.

Experiencia de gestión en relaclón con
Entidades públicas o privadas.

Experiencia en tareas inspectoras °
auditoras.

Conocimientos en 3t;Jlieaciones infor-"
mátlcas, especialmente Open I
Access.

Experiencia eu manejo de tratamiento
de texlos (Wordperfecl).

Amplios conocimientos y experiencía
el1 malería de irtcompá1ibilídades.

Conocimiento Pe.

Conocimiento SICOP.

1

" C01??cimiento de ~chas
Clon presupuestana.

Organización del Estado
y procedimiento admi
nistrativo.

Organización y t>rocedi~

miento admInistra
tivo.

BC ¡EXll

BC IEXII

BC IEXII

CD IEXII

AE

AE

AE

AE

22 1382.140

I

13 I 210.240 I

22 I 61.668

20 I 61.608

Inspector Prestación Social. Actuar
como delegado de la oficina en la
vi~ilancia e inspección del cumpli
mIento por Objetores y Entidades

Inspección GeneraL de Servicios

Jefe Sección N. 20. Geslión y Iramita·
ción de espediemes de compa1ibili·
dad. Control y tramitación Admi·
nistrativa del resto de asuntos
propios de la Unidad.

Oficina Presupuestaria

¡Operador Periférico. Usuario de ter-

1
1 minal., Grabación de fichas y expe-

I
dientes en los diferentes subsIstemas
del SICOP

I

1

IOficina para la preslación social de los
Objetores de' Conciencia

IJefe Seccí6n Información y Archivo.
Responsabilidad de la información

1 global de la oficina y. coordinación
¡ de la información con los Gobiernos

Civiles. Responsabilidad del archivo
general de Objetores. Trámite de
asuntos de personal y elaboración de
estadistícas.

Madrid.3

5

4 I Madrid.

I Madrid.
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3
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2

2

Experiencia como adrrunistrador de
equipos informáticos.

I

"

Experiencia o conocimientos credit3~
I dos en entornos UNIX y busca de
I datos ORACLE.IExperiencia en análisis funcional de
1 apliC3('iones intúrmatlC8s;

Diseno de busca de I Expenencla en trabajos de admiIlls¡ra~

datos. Open Ac(:ess JI 1 dón y coordinación de t1clh~~ ()';
PIu". QUf:I)' ~lanage~ ¡ informáticos.
ffient Faciht\' (0,1\1 P) I

en lengua)\.' SQL.! . i
Wordperfert 5.l I L\peI10li:':la en el d('~atri)t1o de trahJ'· j

! jos ~ aphcaclOn~s ofimatItas e mfol")
i mátlCas de ge:mon, ;
·1 Experiencia en .funciones de monitOr:

de aplicaciones informáticas. !
Expcrie~{;Ía en gestión ad~mistrati\'a¡

l en el ambno de la ObjeCl0n de cono]
, Clcncia. 1

D .. d .. d h· IommlO e tecmca~ e are IYO. I

; I
1Conoc5rnir.ntos ir:formiti{:os (MS-!
1 DOS. Word Pe,h'dl. ;
!Expenencia r:n gt'sli0n adrninistrati\3:

·1 e!1 cl,áffi.bito de la objeción de CO¡;~ l·

.... lcncl¡;t

EXIIBCAE

. I
I I

I I

14 I 61.668 I AE 1 CD IEX21

16 1275.7241 AE I CD IEXII

I

i
20 1803.844

,

Control del libro de incidencias de la
prestación, información de estas a la
oficina y propuestas reglamentarias
de solución de conflíctos.

Propuesta y cumplimiento del plan de
inspecciones de su ámbito territo

i riaL
¡Funciones de colaboración y apoyo a
I la gestIón de la oficina y de sanea~¡ miento a las Entidades colaborado~
Iras.
,

I
i I

! . IIAnalista FunCIOnal. Admmistrador del I
¡sistema ÍnformátIco de· la oficina, i
I Estudio de nuevas aplicaciones I
I informáticas y análisis y propuesta 1! de mejora de las existentes. 1

I, .

IMonitor. Administració." de los equi~
pos informáticos de la oticina. Man~

1 tC'uimiento de aplícanones informá~

¡ tlcas de ge~lJón admmlstratn":J..,
i

¡

I
¡

IJefe Negociado. Gestión y tramitación
de la documentación reglamentaria
de la prestación que se facilíta a
Objetores y Entidades. Petición.
custodia y control del material.
impresos y modelaje de la oficina.

Madnd.

Las Palmas.

Toledo.

¡S;ililander.
i

i
i
I
¡Madrid.
I

I
i

i
iValJadolíd.
IBadalO?
¡La C"oruña.

¡Lograrlo.
Munja.

I
PamPlona.
Vltona,
IOviedo.
,Madrid.
I

9

¡;

[O

21

20

II
11
13
14
15
16
17
18
19

NÚI11<:roiNÚlllfr°1 . I ' Adseripción TI 1 .
Gl" dc· Lü<.'ahdad Puest~ de tr~baJo Nivd Compl. I u .aCIón Cursos de formación ' , ,_ Pt.:i'lua·

01":':-fI ¡p¡ill<l~ (descnpclon de IUnl::lOnes) . específico I I acade.rm~a y pcncc('J(mamienlO I !\l'.T1tOS adecuados a caractcnstlca, del PUC'SIO e''' ..
I ' ! I AD GR Cuerpos requmda \ m:;',lma--···rr i I I i

I
I

del régimen de la prestación social
en el ambito de Comunidad Autó
noma.

I
I Ip· de Mallorca·llnS!fUCCiÓn de expedientes diSciPlina-1 I I I I I I IconOcimientos acred~tados o expe- I 2

nos. ncnCla en procedimientos sanCIOna-
dores o disciplinarios.

Experiencia en áreas de servicios
sociales o relacionadas con la cola
boración con entidades públicas o
privadas.

Licenciatura o Diplomatura en Dere
cho.

I
~



Ntim<:rvINumero'.. Pue,((J de lC<11)1jo
d,: ck I Localld,¡d Idc.>cripción (k fllnC1DOes)

OfC,T, i p],mlS

---+---L---.
22 I 1 ¡Madrid. 1 Auxiliar de Información. Atención,

directa al público. Mecanografía y
archivo.

GERENCIA TERRITORIAL DE CASTI~

LLA~LA MANCHA EN ALBACETE.

Albaccte. Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante
nimiento de edificios.

Albacetc Jefe Sección Suministros y Patrimo~
oio. Gestión patrimonial de edifi~

cios judicíales. Suministro de mobi~

liarlo y material diverso.

Albacete Jefe Negociado N, 16. Apoyo a la
gestión económíca.

Albacete. Jefe, Negociado N. 16. Apoyo a la
gestión de personaL

IGERENCIA TERRlTOR1AL DE BALEA-.
RES EN PALMA DE MALLORCA '

P. de Mallorca, IJefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante~

I
nirniento de editicios,

P. de '1allorca. Monitor. Explotación aplícaciones
i informáticas de la gerencia.

Compl ~AdscriPCión Titulación
esf)t'citico . a,::ademica

AD I GR Currp"$ requerida

!
AE I D IEXII

~

jj!

¡,¡¡¡

~
""

!
¡s:
~
.~

Iv.
I¡;;
10

\

10;;

If
O

2
4

4

3

4

2

~

2

8

2
5

2

5

10

10

r-¡Puntua-

I tlon
,máx'¡ma

Méritos adecuado~ a características del puesto

Conocimientos a nivel de usuario de
ordenadores personales o busca de
datos informatizados.

Dominio de mecanografia y archivo.

Conocimientos y .. experiencia en ges~

. tió" económica v financiera.
Experiencia en gestión (·conómica.

Experiencia en gestión de personaL

Conocimientos sobre contratación.
Conocimíentos básicos de Informá

tica.
Experiencia en manejo de paquetes

integrados (Open Access II).
Experiencia en el manejo de trata

miento de textos (Wordperfect).

Experiencia en control y seguimiento
de obras.

'1 conoe,imientos sobre contratación.
yConocimiemos y. ex.periencIa en con

tratación administrativa y en el ser~

vicio de suministro.

CurS()$ de formación
y perfectlonamiento

Información al público.

1Gestión económíca
! financiera.

I
ILe nguaj e ORA L E '1· Experiencia en tr.abajos de administra-

I Wordpe~fect 5.1. Pro- ción y coordinación de ficheros
gramacion elemental. ¡infonnáticos.

I
I ¡Experiencia en funciones de monitor

1 de apltcaciones informáticas.
1Experiencia en gestion admínistraH\·;¡
, en el ámbito de la objeción de ('YO-

ciencia.

I
lE .. l' .'xpenenCla en contro y segUImIento

de obras.
32010

,
B IE;Xll

CD EXII

B EXII

. I
BC ¡EXIII

CD ¡EXll!

CD EXII

, CD IEXII

I i

AE

AE

AE

AE

AE

AE

AE

275.724

382.140

61.668

61.668

61.668

275.724

i
382.140 i

I

275.724

I

lO

16

16

16

16

22

22

>'-.

Nivel

, Secretaria Consejo Nacional Objeción
de Conciencia

Monitor. Administración de los equi
pos informáticos de la oficina. Man~
tenimiento de aplicaciones informá
ticas de gestión administrativa.

Madrid.

25

24

23

::::,-¡

27

28

2b

30

3\

I
, Barcelona.

Barcelona.

GERBNCIA TERRITORIAL DE CATA
LUÑA EN BARCELONA

Jefe Sección Caja Pagadora. Gestión
Caja Pagadora.

Jefe Negociado. Apoyo a la Gestión de
Habilitación de Personal.

22

18

382.140

61.668

AE

AE

BC IEXll

C12 IEXII

Gestión económica
financiera.

y I Experiencia en áreas de gestión econó
mica.

Experiencia en caja pagadora..
Experiencia en Unidades de Habilita-

ción de Personal. .

4

6
lO

Ol
O
m
::l
e-
?
....
'"
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Número Numero Adscripcion Titulación Puntua-d, d, Localidad Puesto de trabajo
Nivel Comt académica Cursos de formación

Méritos adecuados a caracteríslicas del pueslo ciónorden plazas (descripción de funciones) especi \co
GR Cuerpos requerida }' perfeccionamiento

máxImaAD

o

CD'32 1 Barcelona. Monitor. Explotación aplícaciones 16 275.724 AE EXIl Conocimientos básicos de informa- 4infonnáticas de la Gerencia. tica.
Experiencia en manejo de paquetes 4

inte$rados (Open Access 11).
Expenencia en el manejo de trata- 2

33 Barcelona. Jefe Negociado. Apoyo a la gestión de
miento de textos (Wordperfect).1 16 61.668 AE CD EXII Catalán hablado y escrito, 7personal.

Experiencia en información y atención 3
34 Jefe Negociado. Apoyo a la gestión.

al público.I Barcelona. 16 61.668 AE CD EXII Experiencia en Gestión de Personal. 10
35 I 1 Barcelona. Jefe Negociado. Apoyo administra- 16 61.668 I AE CD EXII Experiencia en Unidades de Adminis~ 10tivo. tración General.36 4 Barcelona. Jefe ~egociado N. 14. Apoyo adminis~ 14 61.668 AE CD EXII Experiencia en Unidades de Adminis- lOtratlvo. tración General.

GERENCIA TERRITORIAL DE CASTILLA

Iy LEÓN EN BURGOS

37 I 1 IBurgos. Jefe Secóón Obras y Mantenimiento, I 22 382.140 AE B EXII 32010 Experienc~a en control y seguimiento 8

I Control de obras en nuevos edificios de obras.
judiciales y de reparación y mante~ Conocimientos sobre contratación. 2I nimiento de edificíos.

38 1 IBurgos. Monitor. Explotación aplicacíones 16 275.724 AE CD EXII Conocimientos básicos de informá- 4

I
informáticas de la Gerencia. tica.

Experiencia en manejo de paquetes 4

I
integrados (Open Access lI).

Experiencia en el manejo de trata- 2
miento de textos (Wordperfect).

I GERENCIA TERRITORIAL DE EXTRE-

39 I
MADURA EN CÁCERES

I Cáceres. Jefe de Sección Obras y Manteni- 22 382.140 AE B EXII 32010 Experiencia en control y $eguimiento 8miento. Control de obras en nuevos de obras.o

edificios judiciales y de reparación y Conocimientos sobre contratación. 2I mantenimiento de edificios.
40 ' J Badajoz. Jefe Sección Oficina Delegada. Ges- 20 61.668 AE BC EXII Contratación adminis- C0J.1oc~miel)tos y .experiencia en las I

tión de medios materiales y de per- trativa. SlIUlentesmatenas:
sonal de la Administración de Justl-

" Gestión de personal. 4
da. Contrataciónadministra1Íva. 3

Gestión económica. 341 1 Cáceres. Jefe Negociado N.18. Apoyo adminis- 18 61.668 AE CD EXII Conocimientos y experiencia· en con~ 10trativo. tratadón administrativa.42 1 o Cáceres. Monitor. Explotación aplicacíones 16 275.724 AE CD EXII Conocimientos básicos de informá~ 4
I informáticas de la Gerencia. tica.

I
Experiencía en manejo de paquetes 4

intevados (Open Access lI).
2Expenencia en el manejo de trata-

miento de textos (Wordperfect).43 J Cáceres. Jefe Negociado N.l4. Apoyo a la ges- 14 61.668 AE CD EX 11 Experiencia en Caja Pagadora. 6tión de Caja Pagadora. Experiencia· en Unidades de Habilita- 4
ción de material.44 1 Badajoz. Jefe Negociado N.14. Apoyo adminis- 14 61.668 AE CD EXII Experiencia en ·Unidades de Adminis- 10

trativo a la oficina delegada. tración General.

GERENCIA TERRITORIAL DE GALleIA
EN LA CORUNA

45 I La Coruña. Jefe Sección Obras y Mantenimiento. 22 382.140 AE B EXII 32010 ¡Experiencia en control y seguimiento 8
Control de obras en nuevos edificios de obras.
judiciales y de reparación y mante- !conocimientos sobre contratación. 2
nimiento de edificios.
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~umero :-.Jumero Adscripción Titulación Puntua-
d, dc Localidad Puesto de trabajo Nivel CompL académica Cursos de formación Méritos adecuados a características del puesto rión

or0cn plazas (desaipóón de funciones) especifico
AO GR Cuerpos requerida y perfe((:ionami{'nlo máxima

46 I Pontevedra. Jefe Sección Oficina Delegada. Ges- 22 61.668 AE BC EXII Contratación actminis- Conocimientos y experiencia en las
tión de medios materiales y de per- trativ3. . siguientes materias:
sonal de la Administración de Justi- Gestión de personal. 4
cia. Contratación administrativa. 3

Gestión económica. 3
47 I Pontevedra. Jefe Negociado N.ló. Apoyo adminis- 16 61.668 AE CD EX 11 Experiencia en Unidades de Adminis- la

trativo a la oficina delegada.
EX 11

tración General. .
48 I La Coruña. Jefe Negociado N.14. Apoyo a la ges- 14 61.668 AE CD Experiencia en unidades de habilita- la

tión de habilitación de personal. ción de personal.

GERENCIA TERRITORIAL DE ANDA-
LucíA EN GRANADA I

49 I I
I I Granada. Jefe Sec;;:ión Obras v Mantenimiento. 22 • 382140 AE B IEXll 32010 Experiencia en control y segulImemo 8

I I
Control de obras e'n nuevos edificíos i de obras.
judiciales y de reparación y mante~ I I Conocimientos sobre contratación. 2

¡Jacn.
nimlentO de edilicIOS. . I

50 1 Jefe SeccIón i)ficina Delegada. Ges- 20 61.668 AE )C 'EXII IContratacion adminis- C;pnocintiCfltos 'ye-xperiencla en las
tiórt de medios materiales'y de per~ tratlva. siguientes' máterias;
sonal de ,la Administración de JUStl- Gestión de personal. 4
da; I C()1'I.trataCipn admíni$trativa. 3

I I Gestión económica. 3
51

I

I Granada. Monitor. ,Explotación aplicaciones 16 275.724 AE CD EX 11

I

Conocimientos "básicos de informá~ 4
informáticas de la Gerencia. tica.

Experiencia en manejo derquetes 4
integrados (Open Access 11.

Experiencia en el manejo de trata~ 2
miento de textos (Wordperfect).

52 I I Jaén. Jefe Negociado N,14. Apoyo adminis~ 14 61.668 AE CD EX 11 I Experiencia en Unidades de Adminis~ 10

I
trativo a la oficina delegada.

I
tración General.

•
GERENCIA TERRITORiAL DE LA RtOJA

IEN'LoOROÑO

53 I i Logrono. Jefe Sección,Obras y~lantenimíento. 22 382.140 AE B EXll 32010 Experiencia en control y seguimiento 8
• Control deobrás e'h nuevos edificios de obras.

judiciales y de reparación y,mante-

I
nímiento de edificios. ¡ ConOCimientos sobre contratación..

I !
2

04 I Logrono. 1 Jefe Negociado N.16. Apoyo a la ges· 16 61.668 AE CD EX!I Experiencia en unidades de habilita:- 10
tión de habilitacíón de personaL ción de personal.

55 I I Logrono. Jefe Negociado N.14, Apoyo a la ges~ 14 61.668 AE CD EXII Experiencia en Caja Pagadora. 6
tión de Caja Pagadora. Experiencia en unidades de habilita~ 4

I ción de material.

I GERENCIA TERRlTORIAL DE ANDA-
LucíA EN MÁLAGA I

56 I Málaga. Jefe Sección Obras v Mantenimiento. 22 382.140 AE B EXI! 32010 Experiencia en control y seguimiento 8
Control de obras e'nnuevos edificios de obras.
judiciales y de reparación y mante,· Conocimientos sobre contratación. 2
nimiento de edificios.

57 I Melilla. Jefe Sección Oficina Delegada. Ges~ 20 61.668 AE BC EXII Contratación adminis- Conocimientos y experiencia en las

I

lión de medios materiales y de per· tra1Íva. siguientes materias:
sonal de la AdmlOistración de JUSti-1 Gestión de personal. 4
CIa. Contratación administrativa. 3

Gestión económica. 3
58 I Málaga. Monitor. Explotación aplicaciones 16 275.724 AE CD EXll Conocimientos básicos de ínformá- 4

informáticas de la Gerencia. tica.
Experiencia en manejo de paquetes 4

I
integrados (Open Access 11).

Experiencia en el manejo de trata- 2
miento de textos (Wordoertect).
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2

4

8

4

2

8

2

8

10

Puntua·
ción

máxima
Méritos adecuados a caracteristicasde1 puesto

Experiencia en Unidades de Adminis
tración General.

Experiencia en control y seguimiento

I
de obras.

Conocimientos sobre contratación.

I
!Experiencia en control y seguimiento J

, de obras. I
) Conocimientos sobre contratación.

IExperiencia' en unidades de habilita- 10I ción de personal. 1

I
Experiencia en control y seguimiento
. de obras...
Conocimientos sobre contratación.

I

1
, C0!Jocimientos básicos de informá

tIca.

IExperiencia en . Jl1anejo de paquetes
ilItegrado. (O¡jen Acce.. II).

IExperiencia en el manejo de trata~
míento de texto, (Wnrdperfect).

y I Experiencia en áreas de gestión econó~ 4
mica.

EJ¡,periencia elI Caja Pagadnra. . 6
Experiencia en control y seguimiento 8

de obra,.
Conocimientos sobre contratación. 2

Conocimientos básicos .de informá- 4
tica;

Experiencia en manejo de paquetes 4
inte~rados (Open Access 11).

Expenencia en el manejo de trata- 2
miento de lextos (Wordperfect).

Experiencia en control y seguimiento 8
de obras.

Conocímientos sobre contratación. 2

Conocimientos básicos de iníormá- 4
tiea.

Experiencia en manejo de paquetes 4
inte~rados (Open Access IIJ.

Expenencia en el manejo' de trata- 2
miento de textos (Wordperfect).

Cursos de fúrmadón
y perfeccionamiento

Gestión económica
financiera.

32010

32010

32010

32010

32010

I
B IEXII

R IEXII

I

B IEXII

B ¡EXII

BC IEXII

CD ¡EXII

CD IEXlI

B ¡EXII

CD IEXII

I I

CD IEXII

CD IEXII

AE

AE

AE

61.668

Com 1. I Ad""ipció" ITiwl,ció"
espe-dtco. académica

AD \ GR \cuerpos requerida

382.140

275.724

,
14 61.668.1 AE

22 1382.1401 AE

I

22 382.1401 AE

22 i 382.140 I AE

16 I 275.724 I AE

14

I
22 i 382.140 I AE

221382.1401 AE

I ,
16 i 275.724i AE

22

16

NivelPuesto de trabajo
(descripción de funciones)

GERENCIA TERRITORIAL DE NAVA
RRA E~ PAMPLONA

Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante
nimiento deeditlcios.

Jefe Negociado N.14. Apoyo a la ges
tión de habilitación de personal.

GEttENCIA TERRITORIAL DE ASTURIAS
EN OVIEDO

Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante
nimiento de edificios.

Monitor. Explotadón aplicaciones
informáucas de la Gerencia.

GERENCIA TERRITORIAL DE CANA~
RIAS EN LAS PALMAS DE GRAN CANA~

RIA

Jefe Sección Caja Pagadora. Gestión
Caja Pagadora.

Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparadón y mante
nimiento de edificios.

Monitor. Explotación aplicaciones
informáticas de la Gerencia.

Jefe Negociado N.14. Apoyo adminis
trativo- a la oficina delegada.

GERENCIA TERRITORIAL DE MURCIA

Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciaJes y de reparación y mante
nimiento de edificios.

GERENCIA TERRITORIAL DE CANA
RIAS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Jefe Sección Obras y Mantenimiento.
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante
nimiento de edificios.

Monitor. Explotación aplicaciones
informáticas de la Gerencia.

Lúcalidad

Murcia,

Tenerife.

Melílla.

Pamplona.

Pamplona.

Ch-iedo.

Ovíedo.

Tenerife.

Las Palmas.

I

I

IL" Palmas.

t Las Palmas.

60

59 1 I

63

,
MI

68

(,5 1

66 ¡
I
í
"

67 ¡
I

I

61

62

69

I I ¡ I ¡, i f i i

"JümerollNúmero
de de

orde"! \ plazas



NumerolNúmero
de de 1 <r Localidad

oT(.h.'n plalas
Puesto de trabajo

(descripción de funciones) Nivel CornpL
específico

;.'''i'''''I' ITi"',,,ó,académica
AD GR Cuerpos requerida

Cursos de [annación
y perfeccionamienlo Meritos adecuados a c.aracterísticas del puesto

Puntua·
ción

máxima

v.
o-,

i: ;;¡

•

70

71

Santander.

Santander.

GERENCIA TERRITORIAL DE CANTA
aRIA EN SANTANDER

Jefe Sección Obras y Mantenimiento. I 22 1382.1401 AE I B IEXlll 32010
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante~
nimiento de edificios.

¡ Monitor. Explotación aplicaciones 1 16 1275.7241 AE I CD IEXll
informáticas de la Gerencia.

Experiencia en control y seguimiento
de obras.

Conocimientos sobre contratación.

Conocimientos básicos de informá~

tica.
Experiencia en' manejo de paquetes

integrados (Open Access 11).

8

2
4

4

22

~

72[

i
I

73

74

75

76

77

78

79

80

Cádiz.

Ceuta.

Sevilla.

Cá.iz.

Ceuta.

Valencia.

Alicante.

Valladolid.

León.

GERENCIA TERRITORIAL DE ANDA-
LUCÍA EN SEVIl.LA 1

Jefe Sección Oficina Delegada. Gcs- I 22
tión de medios materiales y de per~

s,?nalde la Administradónde Justi-
cta.

Jefe Sección Oficina Delegada. Ges
tión de medios materiales y de per
sonal de la Administración de Jlisti~

cia.

Monitor. Explotación aplicaciones I 16
informáticas de la Gerencia.

J~f~ Negociado N. 16. Apoyo adminis-I 16
trativoa la Oficina Delegada:

Jefe Negociado N. 16. Apoyo adminis- , 16
trativo a la Oficina Delegada.

GERENCIA TERRITORIAL DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA EN

VALENCIA

Jefe Sección Obras y Mantenimiento. I 22
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante
nimiento de edífic1os.

Jefe Negociado N. 16. Apoyo adminis-I 16
trativo a la Oficina Delegada.

GERENCIA TERRITORIAL DE CASTILLA
y LEÓN EN VALLADOLID ;

Jefe Sección Obras y Mantenimiento. ¡ 22
Control de obras en nuevos edificios
judiciales y de reparación y mante~
nimiento de edificios.

Jefe Sección Oficina Delegada. Gcs-I 22
tión de medios materiales y de per-

61.668 1 AE

61.668 I AE

275.724 I AE

61.6681 AE

61.668 AE

382.140 I AE

61.668 1 AE

382.140 I AE

61.668 I AE

BC EXII

BC IEXII

CD IEXII

CD ¡EXll

CD EXll

B IEX11

CD IEX11

B !EXIl

BC IEXII

32010

32010

IContratación
I trativa.

ICootralación
trativa.

Contratación
trativa.

adminis~I Conocimientos y experiencia en las
siguientes materias:

Gestión de personal.
Contratación administrativa.
Oe$tión. ecOnómica.

adminis--l Conocimientos y experiencia en las
siguientes materias:

Gestión de personal.
Contratación administrativa.
Gestión económica.

.Conocimientos básicos de informá~
tica.

Experiencia en manej()de . paquetes
integrados (Open Access 11).

Experiencia en el manejo de lrata~

miento de textos (Wordperfect).
Experiel)Cia en Unidades de Adminis

tración GeneraL
Experiencia en Unidades de Adminis~

tración General.

Experiencia en control y seguimiento
de obras.

Conocimientos sobre contratación.

Experiencia en Unidades de Habilita
ción.

Experiencia en control y seguimiento
de obras.

Conocimientos sobre contratación.

adminis~1 Conocimientos y expenencla en las
siguientes materias:

4
3
3

4
3
3
4

4

2

10

10

8

2
10

8

2
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~

Numero Numero
Puesto de trabajo

Adscnpción Titulación Puntua·d, d, Localidad Compl. Cursos de formación
orden plazas (descripción de funciones) Nivel espeCÍfico académica y perfeccionamiento Méritos adecuados a características del puesto ción

AD GR Cuerpos requerida máxima

sonal de la Administración de lusti~ Gestión de personal.
cia. Contratación administrativa.

Gestión económica. 4
3
3

81 1 Salamanca. Jefe Sección Oficina Delegada. Ges- 22 61.668 AE BC EXII Contratación adminis- Conocimientos y experiencia en las
tión de medios materiales y de per~ trativa. siguientes materias:
sonal de la Administración de Justi~ Gestión de personal.cia. Contratación administrativa. 4

Gestión económica. 3·
3

82 1 Valladolid. Monitor. Explotación aplicaciones 16 275.724 AE CD EX 11 Conocimientos básicos de intormá~ 4
informáticas de la Gerencia. tiea.

Experiencia en manejo de paquetes 4

Jefe Negociado N. 16. Apoyo adminis. 1

integrados (Open Access 11).
2Expenencla en el manejO de trata~

miento de textos (Wordperfect).
83 1 León. 16 61.668 AE CD EXII Experiencia en Unidades de Adminis- lO

trativo a la Oficina Delegada. tración General.
84 1 Salamanca. Jefe. Negociado N. 16. Apoyo adminis· 16 61.668 AE CD EXII Experiencia en Unidades de Adminis~ lO

trativo a la Oficina Delegada. tradón General.

GERENCIA TERRITORIAL DE ARAGÓN
EN ZARAGOZA

85 1 Zaragoza. Jefe Sección Obras y Mantenimiento. 22 382.140 AE B EXIl 32010 Experiencia en control y seguimiento 8
Control de obras en~ nuevos edificios de obras.

judjdales y de reparación y mante~ Conocimientos sobre contratacion. 2
nimiento de edificios.

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Vicesecretaria General Técnica

86 1 Madrid. Jefe Sección Seguimiento Competen~ 22 61.668 AE BC EX1I Cursos de Opeo Access y Experiencia. en asuntos relacionados 10
cias. Seguimiento y control compe~ Wordperfect. con las Comunidades Autónomas.
tencial de disposiciones de carácter
general de las Comunidades Autó·
nomas y apoyo en asuntos relacio~

nados con las mismas.
87 2 Madrid. Jefe Negociado N. 16. Tramitación y 16 61.668 AE CD EXll Experiencia en tramitación y archivo 6

archivo de expedientes administrati- de expedientes administrativos.
vos. Conocimientos en informática. 4

Subdirecci6n General de Informes
)' Promoción Legislativa

~

88 1 Madrid. Jefe de Sección N. 22. Seguimiento, 22 61.668 AE BC EX1I Experiencia en desempeño de puestos 6
archivo y control de expedientes de trabajo relacionados con archivo
administrativos. y clasificación documental., Experiencia en manejo de tratamiento 2

de textos.
Experiencia en base de datos Open 2

Access. <

89 1 Madrid. Jefe Sección N. 22. Retaciones con el 22 61.668 AE BC EXII Consulta de base d Experiencia en desempeño de puesto 7
Secretariado del Gobierno y prepa· datos y sistema CEO. de trabajo relacionados con la pre
ración de la documentación relatlva paracióR de los documentos de
a las Comisiones Generales de Consejo de Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecreta· Experiencia en manejo de tratamientc 3
rios y del Consejo de Ministros. . de textos.
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'iUmeff1INumerol Puesto de trabajo ComK1.
Adscripción Titulación Puntua·

"k de LX\11idad Nivel académica Cursos de formación _Méritos adecuados a característica.. del puesto ción(descripcIón de funciones) espl'cl ICO I y perfeccionamiento,_;rd..,l' plal:ls
Al) GR Cuerpos rcquenda máxima

90 l Madrid. IJefe Negociado N. 16. Funciones de 16 61.668 AE CD EXII Experiencia en manejo de tratamiento 6
clasificación y archivo de documen- . de textos y en especial del sistema
tación legislativa y su tratamiento CEO. .
informático. Exsgriencia en ~lasificación y archivo 2

e documentación juridico~adminis-
trativ3. - ...

Experiencia en base de datos Open 2

IEXII
Access.

91 1 Madrid, Secretaria Subdirector general. Fun- 14 382.140 AE D Preparación para puesto Mecanografia, taquigrafia y archivo. 6
ciones de Secretaria. de Secretaria.

I !
Experiencia en el manejo de .. trata- 2

I miento de textos. .

1

Experiencia en puestos de Secretaria. e
Subdireccióil General de Cooperación I IJundica Internacional

382.1401 AE

,
92 I Madrid. Traductor N. 20. Traducciones jurídi- 20 B EXld , Titulos expedidos por Centros. oficia- 5

cas- inversas y directas de diversa
t

, les.o -priv~os ¡;le _- reconocido _presti..
I índole: I aio. que aéredit~n el dolllini¡¡ del
I ldioma frances.I

I
1 Conocimiento de bases de datos. 2

Comisiones rogatorias.
t

Dipl{)matura en Derecho. 3

I
Extradiciones.
Informes. I !

I Oficios, etc.
93 I Madrid. TraductorN.20. Traducciones jurídi~ t 20 1382.14°1 AE B EXII

I
Títulos expeqidos por Centros oficia- 5

cas inversas y directas de diversa
i les o privados de reconocido presti-

indole: ~io, que acrediten el dominio del
idioma in~és.

2

1

Conocimiento de bases dc datos.
Comisiones rogatorias. DiplOmatura en Derecho. 3IExtradiciones.

I
IInformes.

OflC~~,et~. .

Subdirección General de Documenta-
ción y Publicaciones I

94 I Madrid. Técnico N. 23. Asistencia y colabora.. 23 61.668 AE B EXII Cursosintormáticos apli- Experiencia en informatización de 6
ción con la Jefatura de Estadística, 1 cados a la explotación tareas estadísticas.
e~pecialmente en el campo informá~ I estadística.

1

tlco. Conocimiento de programas informá·,
I ticos estadistícos. 4

95 ¡ l Madrid. Secretaria Subdirector general. Fuo- 14 382.140
AE I D EXII Preparación para puesto Mecanografia, taquigratia y archivo. 4

clones de Secretaría de Secretaria.
Ex~riencia en el manejo de trata~ I

miento de textos.
Experiencia en puestos de Secretaria. 5

96 l Madrid. Auxiliar Oficina N. 12. Ordenación de 12 275.724 AE D EXII Informática básica. Experiencia en trabajos de archivo y 5
fondos documentales de archivo. catalogación.
Atención al público. Manejo de fon..
dos documentales de expedientes
nobiliarios y/o históricos. Manejo
de PC apltcación al trabajo de
archivo.

Experiencia contrastada en manejo de 3
expedientes de documentación his--

, . tórica.
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NumerolNúmero
de- de

orden plazas

97 I 1

Localidad

Madrid,

PueMo de trabajo
(descnpclOn de funcIOnes)

Subalterno N. 7. Reparto, ordenación
y distribución (interna y externa) de
todas las publicaciones. Atención
directa al público. Tareas de control
de «stock» de publicaciones.

Nivel

7

CompL
específico

275.724

;d"'ri"'iÓ¡" ITit"''''ó'. acadCmH:,a
AD GR Cuerpos requenda

AE I E IEX1I

Cursos de formación
y perfeccionamiento Méritos adecuados a características del puesto

Experiencia en atención al público.
Experiencia contrastada de trabajo en

unidades de Venta de Publicaciones.

Experiencia contrastada de distribu
ción de publicaciones.

Punlua.
cion

máxima

2
6

4

13
tTl
;;l
¡::,

3

""'"

9 11I2,020

I
22 i 301180

CD IEXll

.",

'"""---l

I
If
I~

I
'~
c,
a

I~

3

1

3

2

1

4

3

3

'3

10

Experiencia en elaboración de boleti
nes y series documentales sobre
ternas jurídicos.

Experiencia en extracción e introduc
ción de datos a través de terminales
informáticos.

Experiencia en la organización de gru
pos de trabajo.

Experiencia en gestión administrativa.

Experiencia en el desempeño de
puesto similar.

Aplicaciones informáticas a la docu-
mentación.

Experiencia en catalogación y c1asifi
:; cación de doeumentos.
:Experiencia en la aplicacíón de progra-

mas de gestión,por objetivos.
Conocimiento de.francés y/o inglés, a
, nivel de traducción.

Experiencia en tratamiento documen~
tal y archivo de gestión.

Archivo v técnicas de
documentación. Infor
mática aplicada al tra
tamiento documental.
Gestión por objetivos.

Gestión administrativa.
Informática básica.
Utilización de bases de
datos (Dbase y Open
Access).

Procedimiento adminis
trativo. Responsabili
dad de la Administra
ción Pl)blica.

I
I

EXlIl
!
I

EXlIE

BC

CD IEXII

AE

AE

AE

AE61.668

308.48418

18

;

Jefe Negociado N, 18. Tramitación de
pettciones de certificados de antece
dentes penales y de información
solicítada por Juzgados y Tribuna
les.. Distribución y control del tra
bajo de los terminalistas del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes,
Coordinación entre el trabajo de las
distintas Secciones del Registro
Central de Penados y Rebeldes y las
unidades de atención al público.

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CON LA ADMINISTRACIÓN

DE JUSTICIA

Unidad de Apoyo

Portero Mayor Dirección General.
Tareas propias del Cuerpo Subal
terno.

Subdirección General de Relaciones
canta Administración de Justicia

Jefe Sección Documentación N. 22.
Mecanización de los archivos de la
Subdirección General. . Preparación
de la documentación jurídica necc~
saria para los trabajos de la Subdi
rección. ~láboración de las series
documentales. y «ctossiers)) sobre
informacióri generada por la Súbdi
reccióll General. Seguimiento de sis
temas de .&estión por objetivos.

Jefe Negociado N. 18. Tramitación de
los expedientes de responsabilidad
del Estado por error judicial o fun
cionamiento anormal de la Admi
nistración de Justicia. Tramitación
de quejas por el funcionamiento de
órganos judiciales.

Madrid,

Madrid,

Madrid,

Madrid,

99

98

lOO

101



Númerorúmerol

I Puesto de trabajo INiv" I CO~RI. T,,"',,,,o I Cursos de formación

I
Ipuotua. I~d~ de LOCalidad académica Méritos adecuados a caracteristicas del puesto clonorden plazas (descripción de funciones) espeCI ICO

requerida y perfeccionamiento
máXIma

""

Utilización y mantenimiento de bases 4 ¡
lde datos informáticos de cf:stión.

I
Conocimientos de técnicas norma~ 3. lización de impresos y de su trata-

miento informático.
102 I 4 I Madrid. IMonitor. Consultas y modificaciones 16 275.724 AE CD EX!! Informática básica. Utili- Experiencia acreditada en el manejo 2

o introducción en la base de datos zación ge bases de de terminales informáticos, tanto en
del Registro Central de Penados y datos (Dbase y Open consulta como en grabación. ,
Rebeldes. Análisis y muestreo de Access).
calidad de las grabaCIones del Regis·

titrQ.. FOrmación básica del.personal

I
grabador de las Gerencias Territo·
riales· y. de losterminalistas de con·
sulta de los Juzgados Decanos.

I I
IExperiencia en controles de calidad de I 3 I II I I I I ~baciónde registros informatiza- ,

I I I o~ IExperiencia en formación de personal 5
tenninalista.

103 I 4 IMadrid. loperador Periférico. Tratamiento de 13 210.240 AE CD EXII Informática básica. Utili· Conocimientos de ofimática y análisis 3 :s::textos. Mantenimiento y utilización lación de bases de de programación. ..,
de las bases de datos de los.Servicios datos (Dbase y Open

~de Asuntos Judiciales (Carreras • Access).
""Judicial y Fiscal) b de Asuntos
QOGenerales (Res(l<)~sa iJjdad y Asis-

tencia Jurídica Gratuita). Tramita·
Experiencia en tratamiento de textos y' 3 1'b'ción administrativa básica. cr

hojas de cálculo. ;;¡
Experiencia en la utilización del Open 3 a

AccessUl.
Experienciaertgestión administrativa. 1 'O

'O

104 I 3 IMadrid. 1Auxiliar Oficina N. !2. Manejo y 12 275.724 AE D EX11 Atención e información ExperienCia en intormación adminis- 5
IN

extr&cciónde información de los al ciudadano. lfj(tiva y oficinas de atención al lterminales infnrmáticos del Registro. público.Central de Penados y Rebeldes.
Información y atención al público. Conocimientos básicos del funciona- 5Tramitación de consultas y. peticio- miento de terminales informáticos.nes de documentos.

105 I 2 IMadrid. IAuxiliar Oficina N. 9. Manejo y 9 275.724 AE D EXll lAtención e información Experiencia en información adminis~ 1 5extracción de información de los al ciudadano. trativa y oficinas de atención al
terminales informáticos de! Registro I público.Central de Penados y Rebeldes. Conocimientos básicos del funciona~ I 5Información y atención al público. miento de terminales informáticos.
Tramitación de consultas y peticio--
nes de documentos.

106 I l IMadrid. ISubalterno N. 7. Apertura de dOCU'¡ 7 1275.7241 AE IE IEXll I
I

¡Experiencia en manipulación y distri· 10 I:tlmentas y reparto entre las Secciones
bución de documentos y en el Odel RegIstro Central de Penados y
manejo de máquinas elementales de mRebeldes.
oficina. , ::l

¡::,

?...
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,
Número Número Adscripción Titulación Puntua·

d, d, Localidad Puesto de trabajo Nivel Comp,L académica Cursos de formación Méritos adecuados a características del puesto ción
orden plazas ¡descripción de funciones) especí lCO

AD GR ¡Cuerpos requerida y perfeccionamiento
má:úma

Subdirección General de Asuntos

Ide Personal
1- .. . d I107 2 Madrid. Jefe NeSociado. Gestión de Personal. 16 61.668 AE CD EXll Expenenc13 en matena e persona. 10

108 I Madrid. Jefe Negociado N. 16. Gestión de 16 61.668 AE CD EXIl Experiencia acreditada en retribucio- S
nóminas. nes.

Experiencia acreditada en geStiÓll pre- S
supuestaria.

6109 1 Madrid. Auxiliar Oficina N. 10. Información y 10 27S.724 AE D EXII Atención e información Experiencia en información adminis~

atención al público. i al público. trativa y oficinas de atención al
público.

Conocimientos básicos del funciona~ 4
miento de terminales informáticos.

SubdirecCÍóri General de Planificación

I
y (~ontrol .

110 I Madrid. Jefe Negociado N. 16. Recepcíón, 16 61.668 AE CD 'EXll Experiencia en el funcionmiento de 2

I registro y distribución de documen- registros de documentos.
tos. Preparación y actualización de COMCímientos de Open Acce.. 11. S
la base de datos a Magistrados, Jue- , Gestor Base de Datos y experiencia
ces sustitutos y de provisióri teinpo-

1

en su aplicación a la función pública
raLTrabamiento de textos. , para la Adrnjnistración de juSticia.

I Conocimientos de tratamientos qe. tex- 3

1

tos, mecanografia y archivo.

DIRECCiÓN GENERAL DE LOS REGIS-
TROS Y DEL NOTARIADO

Subdirección General de Nacionalidad Iy Estado Civil I
111 ! 8 Madrid. Auxiliar oficina número 12. 12 27S.724 1 AE D EX 11 Atención e información Experiencia en información ad~inis-I 4,

Información y atención al público. al ciudadano. trativa y atención al· público
Conocimientos básicos de terminales 6

informáticos.

Subdirección General del Notariado .
y Registros de la Propiedad y Afercal1~

tiles
ll2 1 Madrid. Jef~ de negociado número 16. Gestión 16 61.668 AE CD EXII Experiencia en gestión administrativa S

administrativa de la Unidad. Conocimientos de informática (üpen
Acces 11, Word Perfect)o S

113 2 Madrid. Auxiliar de Oficina número 12. Infnr- 12 27S.724 AE D EXII Experiencia en, información y atención 7
mación y atención al público. al público

Conocimientos básicos de tel1hirrales 3
informáticos.

114 4 Madrid. Auxiliar de oficina número 9. Iofor- 9 27S.724 AE D EXII Experiencia en información y atención 7
mación y atención al público. al público

Conocimientos básicos de terminales 3
informáticos.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
I

Subdirección General de Personal y de
Servicios

liS 1 Madrid. Jefe de Sección de Régimen Interior. 22 61.668 AE BC EXll Gestión de lo impre- Experiencia en coordinación y pre1ta- 4
Coordinación y supervisión de los ser~ visto. ción de servicios generales.
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IFor,"!,ación en el área de Arquitectura 15
! TecOlca.
'Experiencia en dirección -Y segui~ 5

miento de obras.
.Formación en el área de Ingeniería 5

Técnica Industrial.
Experiencia en dirección Ylo conserva- 5

ción de instalaciones.
Mecanografia. taquigrafia y archivo. 2
Experiencia en el manejo de trata- 3

miento de textos.
Experiencia en puestos de Secretaría. 2
Experiencia. en manejo de bases de

datos y hojas de cálculo. 3

Preparación para puesto
de Secretaria,

EX 11DAE382.140

22 I 455.820 I AE I B IEX 1ti 3A004.

i
I

22 I 455.820 I AE I B IEXI Ji 3A004.Técnico de proyectos y obras.
Dirección y seguimiento de obras e

instalaciones.

i Secretaria del Subdirector general. i 14
Funciones de Secretaría.

,
I i
ISubdirl!cción General de Obras y Palri~ I
, momo:
1

1

. Tecníco de proyectos y obras.
Dirección y seguimiento de obras e

instalaciones.

Madríd.

Madrid.

Madrid.

2

6

123

121

·122

N"timero Número
Pues,lo de trabajo

Adscripción
Titulación Puntua-de de Localidad Nivel Comr,' acadcmica Cursos de formación

Méritos adecuados a características del puestoorden pla¡¡\s (descn¡X:lón dc, funCIones) especi leo y perfeccionamiento ción
AD GR Cuerpos requcrida máxima

vicios geoerales del Departamento y I Conocimientos de las instalaciones y 4
del personal afecto a los mismos servicios generales del Ministerio

2(subalternos, reprografia. transporte, Diplomatura en Derecho.
oficios. etc.). ,

Supervisión y control de los servicios
generales del Ministerio contratados
externamente,

116 1 Madrid. Jefe de Sección de Relaciones Labora- 22 61.668 AE BC EX21 Negociación colectiva. Experiencia en gestión de acción 4
les y Acción Social. Gestión o Dirección de social.

Gestión de la acción social del Depar~

I Personal. Experiencia general en unidades de, 3
tamento. , Cursos sobre Seguridad e personal. I

Setretaría de las comisiones que se I I Higiene en el Trabajo. Licenciado en Psicología o Sociología, 3
c~nstituya en el ámbito de las rela~

20 ¡803.844

I , (Rama Sociología Industrial) o I

clones laborales. , . Derecho. I
117 l Madrid. Analista fundonal AE BC EX21 I Experiencia y conocimientos de entor~ 4

Administrador de los sIstemas infor~ nos MS-2, UNIX y NOVELL a
máticos de la unidad (Redes UNIX I nivel de usuario y administrador y I
y NOVELL). , bases de ,datos.relacionales. i

Estudio y desarrollo de nuevas aplica~ I Experiencia y conocimiento$. de siste~! 3
ciones informáticas,. análisis y pra- I I m8sde gestión documental multi~ i
puestas de mejora de las existentes. , media aplicadas a las uniqades de I

Mantenimiento de apIícaciones en personal, dispositivos de almacena~ I
explotación. miento en disco óptico para el,

Control de desarrollos informáticos. archivo de expedientes de personalj
(Docuatrio). I

Experiencia y conocimientos de apli-I 3
caciones DBA$E desarrolladas en'
Red de Area Local Novell aplicadas
a la gestión de personal (Badara!).

118 1 Madrid. Técnico en conservación. 20 455.820 AE B EXll Ingeniero o Arquitecto técnico. 4
Supervisión y control de los manten¡~ Experiencia· en mantenimiento y coo- 6

mientos concertados sobre instala~ servadón'de ·edificios e instalacio-
ciones y edificios. nes.

! Preparación de prescripciones técnicas

Ide contratos de mantenimiento.

I
Organización ysupervisi<'mde lo~ Ira-

l>l\josd~ consérvación.
119 1 Madrid. AUXiliar de oficina numero 12. 12 275.124 AE D EXll Atención e información Experiencia en unidades de infonna~ 10

Información y atención al publico. al ciudadano, ción general.
120 2 Madrid. Auxiliar de oficina número 9, 9 275.724 AE D EX1lI Experiencia en funciones de registro. lO

funciones de registro general.
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PUl"!lUa
Clon

máXlma

archivo. I 5
Secretaría:

1 3
secretariL

I
[xpcriencia en orgamzacion de- fiche~1

ros. i

Experiencia en:

- Análisis funcionaL
- Análisis orgánico,
Experiencia en grandes ordenadores:

Operatoria. 5
_ Producción. 5
Experiencia en operación de consola. 10

CD EXI1ft\bdric.

Madricl

,',,, '
l";';)

1,"'7

126

::m~;I¡~u"'"ol 1----- . I AdscriP::---1--1,.ula;'~'~I"- .., I
e dCi c;:>c Ih,;ad 1 (Jc~¿r~~:~nddet;~~¿\~ncs) ~i,d I ,;:;;';R:o l.' ",."'.Plica ~U::.:~ de()'~~~f~~;~ MérilOs adecuados a caracterhtic35 del puesto

"fO' n ::-Iua; t "~' AO GR ICuerlXlsI rt""I,/:nda ' ,,- e<X1 , I

----r-- ---------¡-Su/xhreeción General de Gestión I +1--+
1

-'--r -10-----------
I

Economtca y Fmanclera I

124 I Madrid Operador periférico. Tratamiento de 13 i 210.240 AE I CD IEXII.!I I Conocimie.ntos de ofimática. 2

I

I i texto.s. MantenImiento y utilización I '1 Experiencia en tratamiento de textos. 2
I I de ba;ses ~e datos. Tramitación "1 I 1 ExperienCia en utilizacíón de Opeo 3

!! 1 admInistrativa. I!' Access Il.
I 1I I ' I i i 1 Experiencia en gestión administratiya. 3

I Subdirección General de Informática I I I i
125' 1 ! Madrid Analista funcional. Diseño·de aplica· 20 803.844 AE BC !-EX¡¡! i

I ClOnes IOtormaucas., I! I

IMadrid Jefe de turno. Gestión del eqUiPa! 16 308.484 AE CD iEXlli I
departamental. I I .

Operador de consola. Operador de I ¡5 242 "76 \E cn' EX l J
consola de equipo departamental. i !

DIRECCiÓN GENERAL DE. ASLlNTOS ¡
RELlG lOSOs l'

SubdirecnÓfl General de Asuntos I I

Religwsm I

,1 leí!" de negociado N. 18. Clasificación. I 18 61.66S AE
preparaclon de datos e mformaciónl
para la elaboración de propuestas del· I
resotucJDn de mscripciones en el ,1 I I

. Registro de Entidades Religiosas. ¡ I 1
I I ! I

129 1. 1 i Madrid. 1 Secretana del Subdlfector general. : 14 '1 3X2.l401 \E ¡J)I EXI; i ~Mecanografia. taqUlgrafia)
i! ¡. unClUnt'S de Secretana. lll' '1 I I Expenencta en puestos dei 1 , ! ¡ de organos coJeglados >

.~,_-l._~_ ~ ~ .t ,_~________________ __U_J L_____ _ Ex:ró~~ao:~eP::~~~~ do

I~
1 "'"

'ro.-
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ANEXO 1I

.._---_._.- ----_._----_._------_._-¡
_______________________________ ..1

_.- ...__ ._..._- - --~-_._--_ ..._._----_.~ '-'---',

________. J
Don/doña ,. ..
('argo " ,. ,,"

CERTIFiCO: Que según los anteccdcnks Obrafllf'i en es.teCentro, el funóonario atlJjo indicado tiene acreditados los siguientt's l~:.tremüs:

L DATOS PERSONALES

______~J
29.3.Ap.

----------_..-- -_._------- --------- -------------------------------¡

O Servicios l'sp,xiaks [J St'f\icios Comunidades --\.utÚflO" O Suspcns:ün firme de funciones: Fecha de 1
mas. Fecha tra~j¡lJ;"l terrn¡n(¡L~Ón periodo SU~'pCJlSjÓ!l ..

O Exccdt'nua para el cuidado de hijos. arto ~9A Ley 30/ ¡984: Toma posC''i;ón último
destIno dcfíllÜIVO ,.., Ft:(ha (\..'se s-;:'lvit'lO activíJ U).. . .

Servicio activo

Excedencia voluntaria art
Ley JOn 984.
fecha ces.e servicio activo
Otras situaciones .. H •••••••••

o
O

o

3. DFSTlNO

J:ccha tuma pG"e~ión

~~~:,~:;,~!;~::::~;!.~~d(j.(};~J; .;¡,.,,·::ICgaCI~:~--[)~,:clu~pcrif:;~~~-~~-.~-,.u-..-~.-;d~-d-!-\I:j:nunla:·(-c:U.J,-,i-O-ll~:cal
I DenommaclOn dcl plh'SlO _ _ _ _ ..

LOl.:alJdad .

Denominación del pueslCl ......
. __ .. Nivel de! rH!e~:to

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Cumis.ión de scrvic!Os en (n) .. __ " .. « .

Localidad :...... . Fe ha loma posl..'''i(m .

b) RClngrC'iO con car¿cter piovísionaJ en "c' .. ., ., '" • . .

Localidad , , ,........ Fcrha toma posc\ión " __ Nivel del pUt>sto .

e) Supuestos prcvisto'\ en el 3nicl,l1o 27.2 dd Reg. de Prov, [J Por ce\c o lernCt':ón dd puesto O Por supresión dd puesta.

4. MERITOS (7)

r
---,;.-, Grado persona-I-~~·----~--------·~·-·-

4.2 Puestos dcscmpcnados excluido el J¡;,;;.;tino <¡ctual (9):
...... h.'Cha cOfisolidJdón (8) .

N;vd
r""lD":¡n:I"U

¡le- l1r:s,i.r.o

T~¡ i1'l'O

(;ulC's. ,es, \ nías)

Am18üedad: TíUl1PO d<.' scrvíá.:'" jI" ,., ,;( ;,! "t':l la Admir'l'!-lw.ciül1 del Estado. \'JtónOlp.l o 1.<>C11 fu,.la ti fecha de pubt\C,Ki :,n de b
con'-'ocatoria:

4.4

rotal aiK~s. ti.' servicio {10)
----------_•._---- ._--

I
L _
CERTIFICACION que expido a petición dd intí'fl''\ildo y pam Que surta efecto en el \.'üIlc;utso convtxado jJor
de fecha __ . ,,, «Boldin Oficial del [5t¡¡do~ , .

OBSERVACiONES al dorso: SI
O

NO
[J
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INSTRUCCIONES:

[HJHSO Ql'E SE eIT:\
----_._--_._----------_.. _----------------

(1) Especificar la Administración a la que perte(¡e(e el Cu~rpo o Es..-ala utilizando las siguientes. siglas:
e "" Administración del Estado.
A = Autonómica.
L = Local.
S = Seguridad So(:ial.

(2) Solo cuando consten en el cxpcdil'n¡¡,\ en <,Iro caso. dt'tx'rán aCIT'dilarse por el intere1illdo mediante la documentación pertinente.
O) Si no hubiera transc.llTido un año desde la ü:(ha Ü.; cese. deberá cumplimentarse d apartado 3.a).
(4) PUC'iotos de trabajo ohtenid% por COIKUJ"s-O. hblC Uf..·sljfllaÓÓn y nlJi:VO ingres.o.
(jI SUpU.CSH'S de ad~cripcion previ~ionaJ por n.:ingrtso al ~avlóo activo, comislón de servicios, y los previstos en el articulo 27 del Reglamento

c¡:;rolxldo por Rf:~1 Decreto 2-8/1990. de IS di." enero «<Boletín Ofici,'l del Estado»- del 16).
(6) Si se desempeñara un pi.le'ito en comisión d(' Sl;~rvícios, se cumplimentarán. también, los datos del puesto al G'.;e está adscrito con carácter

defínilivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos c.\prt.--samenk en la CllnWIGlhtna.
(8) De hallarse d reconocimiento del grado en tramitaclOn, el mtercsa...io deberá aportaí tcni[1canán expeddapor el úrgano,competentc.
(9) Los que fíguren en el expediente referidos alo$ últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas

de ¡os rcs.:ank-; servicIOS que hubícnm prestado,
(10) SI el funcionario,tompletara un año entf{~ 1", fed·,a de puhlicaciún de la convocatoria y la fedl3 d.e finalización del plazo de' presentación

d\..' instancias, deberá hacelse cónstar en observaCiones,
(J 1) Estt recuadro o la parte no utilizada de' mi",mo d..-:bera ('ruzarse puf IJautoridad que c(;rtifka.

a E 111
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Solicitud de particípación en cl
por Orden de , .

concursü para la provisi(,n de ¡:mc~tos de trab¡:¡jo en el
..... (<<Boletín (ifiLoiaI dl;l E"tado» _ .

Ministerio de Justicia, convocado
.. . .------ )

l. DATOS PERSONALES

Nnmbrc
.

~~ p_'_¡m_"_''''_"_id_O___ __,+--------!'-(:g::~-~\-~,JiidO

I----~--'-------'------~·---l---s-. -.. --.'-.-,-o-,--,--'-~--_.L_'-------'¡- Tddnno ..k conlaclo

Fc,--ha de nacimiento ¡-:NI .. . _1...._.._. ,¡; ,,-c<,n.p¡¡n .'·,'{-h,r¡ DiscapaddaJ 1
__ __~_~__ 0110. funck,n:H'u ~~ . (C_O_O_p_"_.O_'J_O, j

~'_'_-L_MO_'-l_D_¡'--.J__'_'_'__~ ,;~ B _N__s~_B IL-. -l

Domicilio (calle o pliUa r f1ú¡;:¡;w:J { "(:Ig~. f'[,';l,d

----
Domicilio (r;~fi ín, j'íOvincia., localidad)

L-.__. ~"__---' J- , _J

2 DATOS PROFESIONALES

Ouas:

-·---~-(-,O-'-'P'O-O-E-,,-'-,O----F''':-:=--'----~~~~~l "-o-m-'-ro-do-~,g,~.-,O-d,-rcr"ü-n-'----j--------(-"-'-dO---

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Au,únomas D
El destino actual dcl funcionario en

En propiedad O
servicio activo 10 ocupa:

Con carácter provi-sional o
Ministerio, Organismo o Aulunomi¡¡ Prqv'n('ia

Denominación del p"e~tn dI: \rd:>ajo (¡lit' ocupa Unidad

En comisión de servicios O
Ministerio, Organismo o .~ulonom¡a

I
Localidad Provincia

Dcnominadón del PUl:5U de 'fa l);])() {jt:.: (J(:upa Unidad
f----~---------,---- -+ .. ___j

Declaro, bajo mi responsabilidad, que 'Conozco expresamente y reúno los requisitos exigídos en la convocatoria para desempeñar el/los
pucsto/s que solícíto y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

(LUg3f, ko:i,a y firma)

1!tI! 11 "MmB
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ANEXO IV

5655

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Apellidos ~

Nombre'.

()nkn
de

prl'fl'fl'IlC'la

Numno
orden

COflvocatona
!'UI>l<) ,.le l¡ahlJO GrUJlo

[
Firma del candidato

('Olllpkllll'ntu
l:s¡x'\'lllro

En caso nL'>("csarío deberán rcalízarsc cuantas hojas sean precisas.

ANEXO V

Apellidos. ~~~ ~.~.~~ ~

NOlllbrc .

Puesto número (1) ,. .
Orden de preferencia (2) .

Firma

Meritos aJl'cuados al Plll.'S10 sojinwdo (Ji r-.1áilos que se .akgan por d roncur<;anlc l'n relación WIl los citados en el anexo I (4)
¡[xIX'ncnnas. nlnOl."m'¡cnlO,>- aCllVldades, nlrsos. diplomas. publKaciones. clc.) (5)

I
____ ~__ ~~ ~_L ~_~_~ ~_~ ~~~__~_

(!) El intn,'~'IJo d,'hera ldknar un illlpn.s(,. por h) ll\~lloJS_ !l\lI"~ad,1 !JHesl,} SoIlCll;IJU
c} n orden ,k prl'kn:nn,l que figllfa l'n l."\(' alldO ddx' ~r d llH,mo llU{' d \:,I,.pwsadu Ul d auno 1\
(1) f.n e',I;l l'olumna ~ l<yogcrall lo, nwnlo, ;¡tl,'n¡adO-;¡1 las (¡:¡.r,h'!Cnstl";¡S "kl )'IWs10 "Illt ¡,gllran \'1) el ,1llt'1,.'¡ J {tr"n~fipci¡¡¡! :i!<:p!¡ de {,,r¡na 411'~ para 4\1<' exista correspondenciól ¡¡kna

,on 1", qu(' ,el!1 :Ikgadn,. la prim<:r'IIHl<':.l cid '1J!;U!l"nW l1wnlo ."'lé' un Il'Ilglon Ola, h:lf,l qu<' la u!tima !¡n,'!l df J:¡ nJlumna {k Hl~ !1l1:'[llo, ,llq1.¡It!<Js ¡mr d rür,,'urs.ante.
i~¡ In ,',1;1 ru!u!llnl¡ sr npondran por el l'onrm<,;lnk los merllos pn~oml,k~ y prokS¡I)(¡;llt, q;l(' ron\!dn.> opurtuno~y rfknt!o~ nr~knal1J.ll1cllt(' a lus mcn¡os que ~ citan l·n·el anexo l.
1') 1:'1.1 dtwn¡)tlHn no nlllW (1..: ti !1'l'rllil\'llll' J()(lllllOIlt.-K(úl, ~Hl la (\.<.11 1m W Pro,:~JL'fJ .l,h valoraCión
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ANLXO VI

BüE núm. 42

DESCRII'CION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Apellidos .
N0111brc , ..

(lj La extensión de esta de'>l:rirclÓn no (kl:luü~uDlTlf la <tM m:lIadro de n.le folio.

Fecha y firma


